
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de febrero de 2024. – En la 

fecha al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00543 
informando que Protección S.A., no allegó escrito de contestación de la 

demanda. Sírvase proveer. 
 

 

 

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 28 de febrero de 2024.  
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 
contestación presentado por la demandada COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A., se ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS.  

 
De otra parte, evidencia el despacho que la parte actora no ha procedido con 

la notificación a la demandada COLFONDOS S.A., por lo que tendrá que 
notificar al correo electrónico de notificaciones judiciales de la demandada, 
aclarando a la parte actora que, si lo remitido corresponde al citatorio y aviso 

de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., los mismos deberán ser 
remitidos a la dirección física de notificaciones judiciales de la demandada, 
o, si por el contrario, decide optar por la notificación electrónica, remita 

comunicación de conformidad con lo estipulado en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 al correo electrónico de notificaciones judiciales de las 

demandadas, allegando confirmación de recibido por el servidor de correo 
electrónico.   
  

Finalmente, se observa que no se allegó el respectivo 
expediente  administrativo e historia laboral por COLPENSIONES, por lo 

que se REQUIERE a la entidad para que en un término de diez (10) días 
allegue dichos archivos en formato ZIP.   
 

En consecuencia, este Despacho,  
 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

PORVENIR S.A y COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería Jurídica a la Dra. LUISA FERNANDA 

MARTINEZ LOPEZ identificada con C.C. 1.053.795.580 y T.P. 243.411 del 
C.S. de la J., como apoderada principal de Colpensiones en los términos y 
para los fines indicados en el mandato conferido.    

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MIGUEL ANGEL CADENA 

MIRANDA identificado con C.C. 1.020.792.591 y T.P. 380.420, como 
apoderado principal de Porvenir S.A. en los términos y para los fines 
indicados con el mandato conferido 

 
CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES para que allegue expediente 

administrativo e historia laboral en formato ZIP, en un término de diez (10) 
días.  
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QUINTO: se REQUIERE a la parte actora para que proceda con la 

notificación a la demandada COLFONDOS S.A., conforme se dispuso en la 
parte motiva. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 29 de febrero de 2024. Por Estado 
No. 021 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 
 

amq 
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